
 

CONVOCATORIA Nro.  019-CP-GADPPz-2024. 
 
En cumplimiento de la disposición del señor Prefecto Provincial y conforme lo dispone el Art. 319, del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, en 

concordancia con el Arts. 34 y 56 literal f) de la Ordenanza 89, que Norma la Organización y 

Funcionamiento del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza; 

se convoca a la señora Viceprefecta y los señores Consejeros Provinciales, a la Sesión Extraordinaria 

de Consejo, que se llevará a efecto el viernes 26 de enero del 2024, a partir de las 09:00,  de manera 

telemática mediante la aplicación Microsoft Teams, ID de reunión: Link corto: https://n9.cl/bhfy5; con la 

finalidad de tratar el siguiente Orden del Día. 

 

1. Instalación de la Sesión; 

2. Autorización de la Cámara Provincial para que el señor Prefecto Mgs. André Granda, pueda 
aceptar los bonos en dación de pago para cancelar obligaciones pendientes a los contratistas y 
proveedores de bienes y servicios, así como para para la construcción de obras y la suscripción 
del convenio ente el Ministerio de Economía y Finanzas y el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Pastaza; y, 

3. Clausura. 
 

Puyo, 25 de enero de 2024. 
 

 
 
 
 
 

Abg. Diego Vladimir Garcés Mayorga.  
SECRETARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL 
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